
Informe secretarial: Señor juez le informo que al expediente digital se incorpora 

solicitud de terminación por pago presentada por el abogado Juan David Obregón 

Velásquez que aduce ser apoderado del demandado (PDF consecutivo 16). A Despacho 

para resolver. 

 

Valentina Vargas Molina 

 Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo para la garantía real 

Demandante Kantil S.A.S.  

Demandados Daniel Mejía Marrufo 

Radicado 05001 31 03 021 2023 00345 00 

Decisión   Requiere previo 

 
Visto el informe que antecede, revisada la solicitud presentada, advierte el Despacho que 

no se adjuntó poder conferido al togado Juan David Obregón Velásquez; en ese sentido, 

se REQUIERE al demandado para que allegue el mismo previo a dar trámite a la 

solicitud en comento.  

 

En todo caso, se pone de presente que la solicitud por pago deberá cumplir con los 

presupuestos señalados en el artículo 461 del C.G.P., de lo contrario, se requerirá para 

que cumpla con aquellos que se adviertan faltantes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

 JUEZ 
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